
 

San juan de Pasto, 07 de abril de 2026     

 

Subintendente: 

VIVIANA CRISTINA CARDENAS BOLAÑOS      

Responsable Grupo Medico Domiciliario POMED   

Ciudad  

 

Asunto: Respuesta a solicitud de cotización  

 

Cordial saludo, 

 

En atención a su comunicación N°-G S-2026/ / UPRES-GUPAS 29.25, me permito remitir 

la cotización formal correspondiente la prestación de servicios de atención domiciliaria, 

suministro de equipos biomédicos, terapias, enfermería e insumos médicos para 

usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional, nos permitimos presentar 

formalmente la propuesta institucional de COMPLEMEDICA S.A.S. 

COMPLEMEDICA S.A.S. es una Institución Prestadora de Servicios de Salud con amplia 

experiencia en la prestación integral de servicios domiciliarios, atención terapéutica 

especializada, suministro de tecnologías en salud y gestión clínica extramural, con 

procesos alineados a los estándares de habilitación, calidad y seguridad del paciente 

establecidos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

ADVERTENCIA La presente cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un estudio de 

mercado y por tanto. No constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga 

a las partes 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD DE CUIDADO MÉDICO EN CASA PARA 

USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA 

NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO QUE CUMPLAN CON LOS 

CRITERIOS MEDICOS DE INCLUSIÓN: SIGNOS VITALES ESTABLES, PACIENTE 

CRONICO CON Y SIN VENTILACIÓN MECÁNICA, MOVILIDAD REDUCIDA, 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS VIA ENTERAL O PARENTERAL QUE SEAN 

REMITIDOS POR ESPECIALISTA: PEDIATRIA, MEDICINA INTERNA, NEUROCIRUGÍA, 

ONCOLOGÍA YA SEA EN EL AMBITO DE CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS U 

HOSPITALIZACIÓN Y LOS QUE NO SE ENCUENTRAN EN EL ACUERDO NO. 002 DEL 

27 DE ABRIL DE 2001 QUE SEAN APROBADOS POR EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 

DE PROFESIONALES DE LA SALUD (EIPS) – BOGOTÁ DC. O AQUELLOS 

AMPARADOS BAJO ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA 



 

VALIDEZ DE LA 

COTIZACION 

Que la vigencia de la presente cotización es de Noventa (90) DIAS, contados a partir de la 

presentación de la misma  

 
*     CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONES DE CALIFICACIÓN (en caso de que aplique) 
 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

1 

Servicios Médicos Domiciliarios: los cuales deben cumplir 

ALQUILER DE EQUIPOS BIOMEDICOS X DIA: Para el presente proceso se deja en claro que los 
Equipos Médicos que se requieran para la atención domiciliaria de los usuarios en atención a sus 
diferentes patologías o procedimientos, deben ser suministrados de forma OPORTUNA una vez se 
genere la orden de servicio. El adjudicatario, debe entregar los Equipos Médicos solicitados, en un plazo 
no mayor a 12 horas, en los municipios que Pertenecen la Unidad Prestadora de Salud de Nariño (incluye 
todos sus barrios, corregimientos y veredas). 
 
Los equipos en calidad de alquiler, con cargo al contrato deben ser entregados e instalados en los 
domicilios de los pacientes, previa inducción al cuidador y al personal asistencial del servicio domiciliario 
que asista al paciente. Verificando la funcionalidad, el buen estado del equipo, mantenimiento y reposición 
de los mismos cuando sea necesario; debe incluir insumos y/o repuestos necesarios para su 
funcionamiento diario.   
 
En caso de las bombas de nutrición, se debe entregar aquellos elementos para su funcionamiento, como 
son: la bolsa de acuerdo a la marca suministrada por parte del prestador.  
 
El soporte de entrega de los equipos con previa firma del familiar, serán enviados al supervisor del 
contrato 12 horas después de la entrega del equipo, adicionalmente deben entregar cada mes el soporte 
original de tenencia y seguimiento de verificación, funcionalidad de los mismos para ser incluido en la 
facturación de cada mes. 
 
Debe presentar su programa de mantenimiento preventivo, correctivo y la disponibilidad PERMANENTE 

de los mismos de acuerdo a lo planteado en la normativa vigente.  

Deben contar con su respectiva hoja de vida técnica, manual de funcionamiento y línea de comunicación 

directa con el proveedor en caso de requerirse asistencia técnica. 

Se debe garantizar la entrega de los equipos Médicos y las máscaras CPAP Y BPAB las 24 horas del 

día, los siete (7) días de la semana, incluyendo sábados, domingos y festivos previa solicitud del 

supervisor del contrato. 

Para el caso especial de los CPAP y BPAP y las máscaras CPAP Y BPAB se requiere que dichos equipos 

y elementos sean entregados previa coordinación y capacitación sobre la respectiva utilización de dichos 

equipos, de manera mensual se efectué la revisión de los mismos por terapeuta respiratorio y se realice 

la lectura de su tarjeta por parte del prestador en aras de determinar la adherencia al tratamiento, para lo 

cual la entidad contratada deberá enviar los primero 5 días del mes siguiente a la utilización del equipo 

los reportes de dichas lecturas al supervisor del contrato junto con la cuenta de cobro y así determinar si 

es el caso el retiro del equipo; el equipo debe contar con seguimiento satelital, con el fin de facilitar el 

cumplimiento de las lecturas de los mismos.  

Para el caso del equipo de ventilador mecánico (portátil), el tiempo de respuesta debe ser de 

máximo 06 horas. 

X  

2 

SERVICIO ASISTENCIA POR SERVICIO DE ENFERMERIA: El personal de auxiliares de enfermería que 
se encuentran en los domicilios de los pacientes, deberá ser supervisado permanentemente por la 
enfermera Jefe del Home Care, quien será la responsable de organizar cuadros de turno, asignación de 
pacientes y verificar que se cumpla TODOS los cuidados de enfermería pertinentes en el plan de atención 
de enfermería NANDA, NIC y NOC que requiera el paciente, de igual manera será quien informe en 
primera instancia posibles novedades o situaciones que se presenten al supervisor del contrato. 
 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

Así mismo, los cuidados de enfermería que requiera  el paciente como baño, toma de signos vitales, 
cambios de posición del paciente si así lo requiere con un máximo de cada 2 horas, administración de 
medicamentos según orden de médico tratante, cuidados de  traqueotomías, permeabilización de la vía 
aérea a necesidad (aspiración) la cual debe realizarse con técnica estéril, manejo de pacientes ventilados, 
procedimientos como:  cambio de sonda vesical (insumos incluidos), cateterismos cada 4 y 6 horas 
(insumos incluidos), curaciones básicas (I y II) con insumos incluidos, vigilar y permeabilidad de venas, 
según protocolo, toma de muestras (insumos incluidos); manejo de plan casero como apoyo para el 
mantenimiento de las condición física  requeridas,  de acuerdo a cada paciente etc., y demás 
procedimientos de enfermería requeridos por el usuario y ordenados por el médico tratante con previa 
autorización, los cuales deben estar registrados en la historia clínica para la verificación del contratista. 
 
Así mismo, el personal de auxiliares de enfermería que se encuentran en los domicilios de los pacientes, 
deberán registrar todas las actividades y procedimientos realizados durante cada turno en la nota de 
enfermería, la cual será anexada como soporte a la prestación del servicio. 
 
Debe garantizarse el cubrimiento del servicio todos los días de la semana incluyendo sábados, domingos 

y festivos sin interrupción alguna, en los casos de la prestación del servicio de enfermería por 24 horas se 

deberá realizar la entrega de turno (quien entrega y quien recibe) en el domicilio del paciente, esto con el 

fin de informar novedades o indicaciones médicas, sin dejar el paciente descubierto por servicio de 

enfermería.  

La entidad deberá contar con el recurso humano suficiente para  garantizar  la normal prestación del 

servicio, tener personal de reemplazo; en caso de presentarse incapacidades del personal, calamidades 

domesticas etc.; el remplazo debe acudir en un lapso de tiempo no mayor a dos (2) horas; el personal que 

asista al servicio domiciliario, debe tener previa capacitación por la enfermera jefe de la patología del 

paciente, en casos de reemplazos o ingreso de nuevo personal de enfermería, la inducción sobre el 

manejo de cada paciente se realizara en conjunto  con la auxiliar de enfermería que entrega turno, la 

nueva auxiliar que recibe y el familiar o cuidador primario en un periodo de tiempo de 2 horas. el 

incumplimiento del servicio acarreara el respectivo no pago del periodo no prestado.  

El personal contratado debe cumplir con el conocimiento técnico, académico, contar con curso de RCP 

VIGENTE, capacitación del manejo domiciliario de la piel, El profesional a realizar la curación debe contar 

con capacitación en heridas y ostomias, experiencia laboral de mínimo (06) meses en el área que se le 

asigne previamente certificada, además de estar vinculado al sistema de seguridad social, ARL, etc., como 

lo dicta la norma. 

El personal de Enfermería debe asistir a turno, portando adecuadamente el uniforme, con el documento 

de identidad y el respectivo carnet de la empresa, debe contar con el equipo de toma de signos vitales 

(tensiómetro, fonendoscopio, termómetro, pulsoximetro),  los insumos de bioseguridad que requiere el 

personal asistencial, al igual que los insumos y elementos que requieran para prestar el servicio al paciente 

como (gasas estériles, gasas limpias, guantes limpios, guantes estériles, bolsas de nutrición, sonda de 

succión diferentes calibres como ( 6- 8- 10- 12- 14), sonda Foley calibre (20-24-22), sonda nelaton calibre 

( 12-14), cistoflo, jeringas (5cc-10cc-20cc), jeringa punta catéter, aplicadores, micropore, esparadrapo, 

guardián, tapabocas, bajalenguas, bolsa roja y garantizar la no reutilización de los insumos), deben ser 

aportados EXCLUSIVAMENTE por el oferente que resulte adjudicatario, sin costo adicional para la 

Regional de Aseguramiento en Salud N 4, toda vez que los mismos hacen parte esencial en la realización 

de los procedimientos; para lo cual se coordinara junta con médico tratante y entidad contratada , para 

determinar la necesidad de los mismos.   

El oferente que resulte adjudicatario, sin costo adicional para la Regional de Aseguramiento en Salud N 

4, deberá contar con enfermera (o) Jefe que supervise y verifique permanentemente el personal de 

auxiliares de enfermería que se encuentran en los domicilios de los pacientes, esta supervisión, 

verificación y control se realizara en cumplimiento de todas las funciones del manual de enfermería.   

El profesional en enfermería Superior, deberá generar un informe Mensual del seguimiento y control a las 

actividades realizadas por el personal de auxiliares de enfermería domiciliario, entregándolo al supervisor 

del contrato junto con la cuenta de cobro. deberá asistir a reuniones, visitas o seguimientos a los usuarios 



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

en conjunto con las profesionales del Programa Médico Domiciliario, en caso que se requiera. El oferente 

que resulte adjudicatario deberá enviar mensualmente al supervisor del contrato, la rotación o cuadro de 

turnos, del personal de enfermería domiciliario, e informar por escrito en un término no mayor a 24 horas 

los cambios realizados a la rotación. 

Para la prestación del servicio domiciliario por primera vez o reactivación de servicios con previa solicitud, 
el oferente que resulte adjudicatario debe garantizar el servicio de enfermería en domicilio, en un término 
no superior a 12 horas (incluye todos sus barrios, corregimientos y, veredas), las 24 horas del día, los 
siete (7) días de la semana, incluyendo sábados, domingos y festivos. 

3 

El futuro contratista debe contar con un sistema de Historia clínica, donde se evidencie el cumplimiento 

de los servicios autorizados, dicho sistema garantizara el correcto diligenciamiento sin alteraciones, 

enmendaduras, tachones, que puedan llegar a cuestionar su legalidad por parte de los entes de vigilancia 

y control, adicionalmente debe asignar un usuario al supervisor del contrato el cual le permita evidenciar 

las evoluciones clínicas y atenciones realizadas por el personal profesional de su entidad. 

debe contar con consentimiento informado y valoración de ingreso con el respectivo plan de tratamiento 

de los usuarios adscriptos al subsistema de salud de la policía nacional de la unidad prestadora de salud.  

El adjudicatario dejara soporte físico en formato de confidencialidad a sus colaboradores Adoptando y 
manteniendo mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la 
información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato 

X  

4 

ATENCION DOMICILIARIA POR LOS SIGUIENTES PROFESIONALES: 
➢ Enfermería Superior. (Con certificación en terapia enterostomal)  
➢ Fisioterapeuta. 
➢ Terapeuta Respiratorio 
➢ Terapeuta Ocupacional 
➢ Fonoaudiólogo. 
➢ Auxiliar de Enfermería. 

X  

5 

El futuro contratista debe contar con un sistema de Historia clínica, donde se evidencie el cumplimiento 
de los servicios autorizados, dicho sistema garantizara el correcto diligenciamiento sin alteraciones, 
enmendaduras, tachones, que puedan llegar a cuestionar su legalidad por parte de los entes de vigilancia 
y control.  

X  

6 
El oferente deberá asignar un usuario al supervisor del contrato el cual le permita evidenciar las 
evoluciones clínicas y atenciones realizadas por el personal profesional de su entidad.  

X  

7 
El oferente dejara soporte físico en formato de confidencialidad a sus colaboradores adoptando y 
manteniendo mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la 
información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato 

X  

8 
El oferente debe contar con consentimiento informado y valoración de ingreso con el respectivo plan de 
tratamiento de los usuarios adscriptos al subsistema de salud de la policía nacional de la unidad 
prestadora de salud. 

X  

9 

PROCEDIMIENTOS DOMICILIARIOS TERAPEUTICOS: 
Deberá garantizarse la formación del personal, así como el cumplimiento de las guías y protocolos 
establecidos por la IPS o en su defecto por el Ministerio de Protección Social para este tipo de 
procedimientos. 
 
Los procedimientos deben contar con oportunidad y calidad, realizarse según la orden médica en cuanto 
a cantidad autorizada, frecuencia y temporalidad (mínimo 30 minutos). 
 
La no realización parcial o total del servicio ordenado al paciente se entenderá como 
incumplimiento al contrato. 
 
Deben presentar el plan de trabajo propuesto para cada paciente.  
Tanto en las TERAPIAS FÍSICAS, TERAPIAS OCUPACIONALES Y LAS TERAPIAS DE 
FONOAUDIOLOGÍA el oferente que resulte adjudicatario debe suministrar TODOS los insumos y 
elementos de bioseguridad (gafas, gorros desechables, tapabocas de alta y baja eficiencia, guantes limpios 
y estériles según el procedimiento a realizar, batas desechables) necesarios y solicitados por el profesional. 
 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

En las TERAPIAS RESPIRATORIAS, el adjudicatario debe suministrar TODOS los insumos, elementos de 
bioseguridad (gafas, gorros desechables, tapabocas de alta y baja eficiencia, guantes limpios y estériles 
según el procedimiento a realizar, batas desechables) y medicamentos necesarios para la atención del 
paciente. 
 
DEBE TENER UNAS METAS TERAPEUTICAS. Se solicitará seguimiento mediante informe Mensual para 
el supervisor, de las intervenciones realizadas por parte de los terapeutas con el fin de evidenciar las metas 
terapéuticas propuestas para mejorar la calidad de vida del paciente.  
 
Para la prestación del servicio domiciliario por primera vez o reactivación de servicios con previa solicitud, 
el oferente que resulte adjudicatario debe garantizar los servicios terapéuticos en el domicilio, en un término 
no superior a 12 horas (incluye todos sus barrios, corregimientos y, veredas), las 24 horas del día, los siete 
(7) días de la semana, incluyendo sábados, domingos y festivos. 

10 

PROCEDIMIENTOS: PROCEDIMIENTOS: Efectuado por el personal acorde a la necesidad Curaciones 

por Sección (Tipo III y IV) incluye insumos como parches, cremas y soluciones necesarias, pertinencia 

enfermera superior 

Efectuado por el personal acorde a la necesidad, cuando no cuenten con el servicio de enfermería en 

casa. 

➢ Curaciones por Sección (Tipo I y II) incluye insumos, pertinencia auxiliar de enfermería 
➢ Curaciones por Sección (Tipo III) incluye insumos, pertinencia enfermera superior  
➢ Curaciones por Sección (Tipo IV) incluye insumos, pertinencia enfermera superior  
➢ Administración de medicamentos por dosis (incluye insumos), pertinencia auxiliar de enfermería, 
para los medicamentos de alto costo, pertinencia enfermera superior. De acuerdo sea el caso se deberán 
reclamar los medicamentos en IPS Complemedica o en farmacia del establecimiento primario de salud. 
➢ Curación Enterostomal por sección (incluye insumos), pertinencia enfermera superior con 
certificación en terapia enterostomal. 
➢ Curación Traqueostomía (Incluye insumos). Pertinencia Auxiliar de enfermería y/o enfermera 
superior. 
➢ Curación Traqueostomia (Incluye insumos). Pertinencia Auxiliar de enfermería y/o enfermera 
superior. 

X  

11 

INSUMOS PARA PERSONAL ASISTENCIAL.  
 
Para el presente proceso de contratación, los equipos médicos e insumos  de bioseguridad que utilizan 
los profesionales y el personal de auxiliares de enfermería en el manejo del paciente, así como los insumos 
que requiera el paciente dentro de su tratamiento específico, relacionados en el anexo 2 Condiciones 
Técnicas, deben ser aportados por el oferente que resulte adjudicatario,  cuyo costo debe estar incluido  
dentro de la  oferta a presentar ante la Regional de Aseguramiento en Salud N°4 dentro de este proceso, 
los cuales hacen parte esencial  de la ejecución del objeto contractual. 
   
Para las curaciones tipo IV, enterostomales, traqueostomía y Traqueostomía debe ser realizada por 
personal calificado (Enfermera (o) jefe con certificación en Manejo de heridas), previa certificación y 
verificación de títulos, la entidad oferente suministrara todos los insumos necesarios para el procedimiento, 
previa valoración y formulación del Médico. 
 
Se deberá garantizar la no reutilización de insumos 
  
Deberá   adelantar sus procesos en términos amigables con el medio ambiente, cumpliendo con la 
normatividad sobre manejo de residuos biológicos, reciclaje y protección del medio ambiente, garantizando 
la entrega de los elementos tales como: bolsas rojas, guardián y coordinar la logística para su recolección 
en los domicilios, en un periodo no mayor a 7 días. 
 
La entidad deberá contar con un plan de gestión integral para los residuos generados en la atención en 
salud y otras actividades (PGIRASA), Programa de Gestión Ambiental o Plan de Manejo Ambiental 
dinámico(operativo y vigente) con el cual se garantice el adecuado manejo de los residuos generados en 
los domicilios de los usuarios.  
 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

12 

EQUIPOS:  
El proponente deberá ofertar la totalidad de los equipos en calidad de alquiler, necesarios para la 
prestación del objeto contractual y entregarlos en un término no superior de 12 horas después de generada 
la autorización de servicio, para los municipios adscritos a la Unidad Prestadora de Salud Nario  (incluye 
todos sus barrios, veredas y corregimientos). 
 
Los equipos en calidad de alquiler, con cargo al contrato  deben ser entregados e instalados en los 
domicilios de los pacientes, previa inducción al cuidador y personal asistencial del servicio domiciliario que 
asistirá al paciente. Verificando la funcionalidad, buen estado de los equipos, mantenimiento y reposición 
de los mismos cuando sea necesario; además incluir insumos y/o repuestos necesarios para su 
funcionamiento diario.   
 
El soporte de entrega de los equipos con previa firma del familiar, serán enviados al supervisor del contrato 

12 horas después de la entrega del equipo, adicionalmente deben entregar los primeros 5 días del mes 

siguiente a la utilización del equipo los reportes de dichas lecturas al supervisor del contrato junto con la 

cuenta de cobro.  

 
El oferente y posterior contratista deberá garantizar la conservación, mantenimiento y cuidado de los 
equipos con un periodo máximo de un mes,  estableciendo las acciones pertinentes para la adecuada 
prestación del servicio, deberá asegurar los equipos frente a daños o pérdidas ocasionadas o sufridas en 
los domicilios de los pacientes, la Regional en Aseguramiento en Salud N 4, no se hará responsable por 
dichos daños o pérdidas. 

X  

13 

Con el fin de garantizar la idoneidad del personal que prestará los servicios requeridos, el proponente 
deberá certificar que este personal cuenta con experiencia necesaria en Colombia para la prestación del 
servicio habilitado y ofrecido; para esto se debe anexar, una (1) certificación por parte del representante 
legal 

X  
 

14 

Una vez el oferente se adjudique el proceso, deberá presentar las hojas de vida del personal con el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. Para la presentación de estas hojas de vida 
deberán presentar un consentimiento informado, firmado por el profesional a contratar, la entidad se 
reserva la posibilidad de cambio de personal en caso que se requiera. 

X  

15 
El oferente deberá adjuntar a la oferta los protocolos / guías de procedimientos de enfermería, terapia 
respiratoria, terapia ocupacional, terapia física, terapia fonoaudiológica, Guía De Manejo De Clínica De 
Heridas Basadas En La Evidencia 

X  

16 

La Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, establece desde el estudio de conveniencia y oportunidad 
que el Comité Técnico realizará una visita a las instalaciones coordinando previamente con los oferentes 
el día y la hora de la misma, con el objeto de conocer las áreas físicas, sus características, capacidad de 
instalaciones, equipos, logística, recurso humano y/o todos aquellos aspectos que deban ser verificados, 
previamente, por el comité técnico nombrado para evaluar el proceso, así:  

Nota: la visita tiene como fin que la unidad ejecutora tenga más claridad sobre las instituciones donde 
opera el oferente al momento de evaluar las ofertas, teniendo como referente que los proponentes 
cumplan: 

➢ Verificación de equipos biomédicos presentados en la oferta 
➢ Verificar el funcionamiento del SG-SST 
➢ Ruta de atención al usuario y tiempo de respuesta a peticionarios  
➢ Verificación de la sede la cual debe contar mínimamente con área administrativa, sala de juntas, 
sala de espera y ruta de manejo de residuos 
 

X  

17 

El contratista dispondrá de una persona encargada de la Coordinación y/o supervisión del contrato, con 
una línea telefónica directa que garantice el acceso a la información y consulta necesaria para resolver 
cualquier inquietud e informar novedades sobre procedimientos, tratamientos, quejas, programaciones y 
en general para la atención de los usuarios. Esta línea telefónica estará habilitada en el siguiente horario: 
 
LUNES A DOMINGO (INCLUYE FESTIVOS) DE 07:00 A 22:00 HORAS  
 
Los datos mínimos de la persona del contacto son los siguientes: 
NOMBRE DE LA PERSONA 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

TELÉFONO 
CORREO ELECTRÓNICO. 
 
Se deben adjuntar con la presentación de la propuesta, el tiempo de respuesta a los requerimientos, será 
acorde a las especificaciones del presente anexo 

18 

El adjudicatario deberá prestar los servicios durante el tiempo de duración del contrato y el horario de 
prestación del servicio será 24 horas al día, los siete (7) días de la semana, incluyendo sábados, 
domingos y festivos, de acuerdo con la oferta presentada, la cual forma parte integral del mismo. 

X  

19 

Los servicios asistenciales que se brinden a los usuarios y/o beneficiarios del Subsistema de Salud de la 
Policía Nacional deberán prestarse dando cobertura total en lo que corresponde a la jurisdicción del 
Departamento de Nariño (Incluye Barrios, Veredas y Corregimientos), sin que aspectos como desorden 
público, distancias extremas o dificultad en el acceso sean excusas para la no prestación del mismo. 

X  

20 

El contratista solo prestará los servicios objeto del contrato a los usuarios y beneficiarios de la Policía 
Nacional, presentando los siguientes documentos: 
➢ Documento de identidad original a la Vista 
➢ Orden de servicio autorizada por la dependencia encargada en la Regional de Aseguramiento 
en Salud No. 4. 

X  

21 

Informar al supervisor del contrato, a través de documento escrito o cruce de cartera, el saldo del contrato 
cada 15 días,  
 
Informar por escrito cuando el contrato lleve un 50%,70%,80%,90% y 100% de su ejecución y en ningún 
caso el contratista se abstendrá de atender a los usuarios sin informar previamente a la institución la 
ejecución del 70% del contrato, si se llegare a sobrepasar este será asumido por el contratista por sobre 
ejecución contractual; así mismo se realizarán controles y cruces de cartera en la medida que se requiera 
(diario, semanal, quincenal, mensual). 

X  

22 
Anexar al momento de presentar la oferta, Certificado del registro especial nacional del Ministerio de 
Protección social. (Certificado de Habilitación).  

X  

23 
Anexar al momento de presentar la oferta,  Certificación de revisión de protocolos de manejo en el último 
año, firmado por el representante legal de la institución. 

X  

24 
Anexar al momento de presentar la oferta, certificación de Oportunidad para cada uno de los servicios 
ofertados. Es decir tiempo de respuesta ajustado a los tiempos pactados en el presente proceso, para la 
prestación del servicio. 

X  

25 
El oferente se compromete a prestar los servicios de acuerdo al plan integral de Salud de la Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional ACUERDO 002 PLAN DE SERVICIOS, en lo referente a la prestación de 
salud medico domiciliaria. 

X  

26 

El oferente facilitara acceso a estadística, soportes y demás documentos relacionados con la atención de 
pacientes usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional en la Regional de Aseguramiento en 
Salud N° 4 en el Departamentos de Nariño, y facilitar de ser necesarias la verificación y revisión de los 
servicios prestados según lo establecido en la resolución No 1995 de 1999 del Ministerio de Salud. 

X  

27 
El futuro contratista, no podrá subcontratar la prestación del servicio requerido por el contratante, con otra 
entidad, sin previa autorización de la entidad contratante. 

X  

28 

El futuro contratista no podrá anteponer razones de orden público para NO realizar la prestación del 
servicio de salud requerido a todos los corregimientos y barrios de los municipios que constituyen la 
unidad prestadora de salud de Nariño, donde estén ubicados los usuarios del Subsistema de Salud de la 
Policía Nacional. 

X  

29 

El Contratista deberá presentar facturas y soportes originales de la prestación del servicio al Supervisor 
del Contrato en los primeros tres (03) días hábiles del mes siguiente, quien tendrá un (01) día para 
elaborar el Recibo a Satisfacción Técnico–Económico, posteriormente el Contratista radica la factura con 
el Recibo a Satisfacción Técnico–Económico RAS en la Ventanilla Única – Central de Cuentas de la 
Regional de Aseguramiento en salud No. 4, para iniciar el trámite de Auditoría de cuentas médicas y 
continuar con el trámite de pago respectivo.  

X  

30 
Anexar al momento de presentar la oferta, certificación de paz y salvo emitido por de Ministerio de Trabajo 
donde se constate que la empresa no ha tenido, multas ni sanciones de índole laboral, con fecha de 
expedición no superior a 30 días a la fecha de presentación de las ofertas. 

X  

31 
GARANTIZAR la continuidad en la prestación de los servicios asistenciales y funcionales en lo que 
respecta al alquiler de equipos biomédicos con la finalidad de NO desmejorar las condiciones de salud 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

de los usuarios e incurrir así en sobrecostos por dicha desmejora, pues la no prestación del servicio dentro 
de los términos requeridos por los profesionales de la salud conlleva a la descompensación de la salud 
de los usuarios y a situaciones inciertas frente a su condición 

32 

El personal de salud deberá abstenerse de realizar traslados o acompañamientos al paciente por fuera de 
su domicilio, a excepción que se requiera la asistencia del paciente a citas médicas o en caso de requerirse 
la realización de estudios diagnósticos o procedimientos en entidades adscritas a la Unidad prestadora de 
servicios en Salud de Nariño, en compañía del acudiente y/o cuidador primario. 

X 

 

 

 

 

 

33 
El personal asistencial debe informar inmediatamente cuando el paciente se encuentre sin cuidador 
primario en domicilio. (por escrito). 

X 

 

 

34 
El personal de salud deberá abstenerse de realizar actividades diferentes a las directamente relacionadas 
con el cuidado del paciente. 

X  

35 
El adjudicatario deberá estar legalmente habilitado para contratar con entidades del estado, para lo cual 
el desconocimiento de alguna sanción y/o inhabilidad existente no será argumento para el cumplimiento 
de la presente condición Técnica. 

X  

36 

Las máscaras para los equipos BPAP Y CPAP, deben de tener un ajuste y un sellado de alta calidad, que 
ofrezca además de la eficacia en su tratamiento, la comodidad necesaria a nuestros usuarios, la máscara 
NO debe tener en su diseño la implementación de “Tabiques” que contrario a lo que se espera, ocasionen 
incomodidades a nuestros pacientes ni el riesgo de lesiones conexas al uso del dispositivo, garantizando 
que el tratamiento de la apnea del sueño sea lo más eficaz posible teniendo en cuenta   las 
especificaciones médicas. 
 
Las máscaras no deben ser desechables, puesto que su rotación (cambio) se realizará cada año, por lo 
cual el contratista garantizará no solo la calidad sino también la efectividad de la misma en relación a cada 
tratamiento. 

X  

37 

El servicio de cuidado médico en casa para usuarios y beneficiarios del subsistema de salud de la policía 
Nacional en el departamento de Nariño, debe ser prestado bajo responsabilidad de la entidad contratada, 
con cumplimiento de Requisitos según lo contemplado, en el Decreto 1011 del 2006; Resolución 3100 del 
2019 (otros servicios Atención Domiciliaria paciente crónico con y/o sin ventilador) y todas aquellas normas 
legales que deroguen o establezcan estándares de calidad en prestación de servicios de  salud. Estos 
pueden ser verificados en cualquier momento por parte del grupo de Auditores de la Unidad Prestadora 
de Salud de Nariño, incluyendo LA ATENCIÓN DE LOS EVENTOS ADVERSOS GENERADOS DURANTE 
EL MANEJO DEL PACIENTE ENTENDIDO COMO “EL DAÑO NO INTENCIONAL CONSECUENCIA DEL 
CUIDADO  
 
MÉDICO O TODO AQUEL DERIVADO DE LA ATENCIÓN EN SALUD Y NO DE LA ENFERMEDAD 
MISMA DEL PACIENTE, SITUACIÓN QUE CORRERÁ POR CUENTA DEL CONTRATISTA PREVIO 
ANALISIS DEL CASO ENTRE AUDITORIA DE ENTIDADES, SE ACLARA QUE LA RESPONSABILIDAD 
FINANCIERA SERA ASUMIDA BAJO ORDEN JUDICIAL QUE ASI LO DETERMINE. 

X  

38 

El contratista se obliga a reportar dentro de los siguientes cinco días a su ocurrencia, eventos adversos e 
incidentes presentados en ejecución del contrato, con su respectivo análisis e implementación de un plan 
de mejora; al supervisor del contrato y ordenador del gasto, asumiendo los costos de la atención en salud 
derivados del evento adverso. 

X  

39 

El Talento Humano científico técnico del oferente deberá reunir los requisitos definidos por el Decreto 1335 
/90 del Ministerio de Salud en cuanto a su idoneidad. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PERMITIRÁ 
la participación en la atención en salud de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional de 
ESTUDIANTES EN FORMACIÓN 

X  

40 
Por ningún motivo el contratista puede solicitar con posterioridad la autorización de servicios ya prestados 
a usuarios de la Unidad prestadora de servicios en Salud de Nariño, que nunca fueron notificados y/o 
informados, en su debido tiempo bajo los términos de Ley. 

X  

41 

El manejo especializado debe comprender el tratamiento integral de las complicaciones presentadas 
durante los procedimientos inherentes al manejo médico. Cuando se requiere una molécula de MARCA, 
solo será autorizada por la Regional de aseguramiento No 4, cuando se haya agotado las posibilidades 
terapéuticas contenidas en el acuerdo 080 de 27 de mayo de 2022 ““Por el cual se dictan políticas y 
lineamientos generales para la gestión farmacéutica y se determina el Manual Único de Medicamentos y 
Terapéutica para el sistema de salud de las fuerzas militares y de la Policía Nacional”  la orden medica 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

debe estar completamente justificada médico tratante en la Historia clínica y en los formatos establecidos 
por la Dirección de Sanidad siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente con el fin de ser evaluados por el Equipo Interdisciplinario de Profesionales de la Dirección de 
Sanidad 

42 
El oferente debe contar con personal de apoyo técnico asistencial y administrativo que le permitirá dar 
cumplimiento al objeto del presente contrato. 

X  

43 

Demostración de la tenencia y clase de equipos que utilizará en la prestación de los servicios y su 
diagnóstico (Garantía de disponibilidad). Certificación anexa a la oferta, firmada por el Representante 
Legal de la ENTIDAD; en la que conste la existencia y disponibilidad de los equipos médicos que 
destinarán para la prestación de los servicios. En el caso de ausencia del profesional de la salud o daño 
del equipo o la no prestación del servicio pactado en el siguiente documento el oferente deberá garantizar 
la prestación del servicio con eficacia y eficiencia 

X  

44 

La radicación de la facturación generada por la atención de los usuarios de la Unidad Prestadora de 
Servicios en Salud Nariño, se deberá presentar en la ventanilla de central de cuentas de la Regional de 
Aseguramiento en Salud N° 4 ubicada en la avenida de los Estudiantes Calle 34A N°19-15 barrio Versalles 
3 piso, en horario administrativo. Presentar la facturación correspondiente al mes vencido.  
 
En esta Facturación debe aparecer el Número de Contrato vigente al que se carga la cuenta, cumpliendo 
con los requisitos legales vigentes en original y una copia. 
 
Los servicios cobrados deben ser relacionados con la tarifa y el respectivo Código CUPS en medio 
magnético. Por cada procedimiento o servicio prestado. 
 
Resumen de la Historia Clínica y/o Epicrisis, anexar a la factura, fotocopia del pago de parafiscales (Uno 
por cada mes independiente del número de facturas presentadas). 
 
La facturación se debe relacionar en un cuadro Excel el cual se anexa, con las siguientes especificaciones: 
número y fecha de radicación, número de factura, fecha de atención, nombre e identificación del paciente, 
código CUPS, procedimiento realizado, código CIE 010, Diagnóstico, valor facturado. 
 
EL CONTRATISTA   debe cumplir con la emisión de la facturación electrónica, para lo cual deberá 
coordinar con el supervisor de contrato para la recepción de la misma. Dando cumplimiento así a la 
Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 y la circular externa 053 del 01 de diciembre de 
2020 expedida por el MINHACIENDA, l Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo 
dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020…”. 

X  

45 

 El contratista permitirá al equipo auditor de la  Regional de Aseguramiento No 4, el acceso en tiempo real 
y oportuno a todos los registros asistenciales diligenciados dentro de la atención de los usuarios de la 
Policía Nacional ,  adicionalmente permitirá también,  el acceso a las unidades de análisis que contengan 
el resultado de  los  casos de importancia en salud pública y de los incidentes y eventos adversos, así 
como permitir que el equipo auditor efectué la revisión de la facturación in situ de los servicios prestados 
a nuestros usuarios. 

X  

46 

El prestador será el responsable del manejo de los residuos peligrosos generados en el domicilio hasta su 
disposición final, así como del entrenamiento y capacitación al paciente, familiar y cuidador que incluya 
manejo de asepsia y antisepsia en el domicilio, manejo de residuos, uso y almacenamiento adecuado de 
medicamentos y dispositivos médicos (a través del personal asistencial). 
 
La frecuencia de recolección de residuos biológicos peligrosos resultantes de la atención y /o 
procedimientos de profesionales dependerá de la naturaleza y cantidad de residuos acatando la 
normatividad vigente en gestión integral de los restudios contenidos en la resolución 591 del 2024 

X  

47 

En el caso que se requiera un procedimiento que ofrezca el Oferente para el manejo del paciente y no 
esté considerado dentro de lo relacionado con el objeto del contrato, y se defina como PRESTACION 
EXCEPCIONAL y calificada como URGENCIA NO DIFERIBLE, este se podrá prestar única y 
exclusivamente mediante autorización escrita firmada por el supervisor del contrato y Líder del Proceso 
de Referencia y Contra referencia, siendo esta atención o procedimiento cancelado con la misma tarifa 
pactada en el presente contrato. 

X  

48 
El Oferente a quien se le adjudique el contrato deberá certificar que hará uso del APLICATIVO SISAP 
WEB para el cargue de RIPS, implementado por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional con el fin 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

de garantizar una buena ejecución del contrato. Previo socialización y aceptación del mismo, para no 
generar reprocesos en la ejecución del futuro contrato. 

49 

El contratista se compromete a:  Que todo paciente que ingresa a atención domiciliaria debe tener los 
siguientes registros: 
*Consentimiento informado. 
*Registro de referencia y contra referencia (cuando aplique). 
*Entregar copia de la epicrisis. 
*Atención domiciliaria paciente crónico con y sin ventilador, Además debe contar con un registro con el 
nombre de los pacientes atendidos o trasladados, fecha, hora, origen y destino del servicio, tipo de servicio, 
nombre del personal que atiende el servicio, evolución y procedimientos durante el traslado o atención de 
los pacientes en el programa o servicio. Cuenta con registros de los cuidados encargados a la familia. 

X  

50 
Si la entidad oferente es una I.P.S deberá tener el PAMEC, este documento será verificado por El Comité 
Técnico de Evaluación de Propuestas de la Unidades Prestadoras de Salud de Nariño, ya que el no tenerlo, 
representa un riesgo en la atención de los usuarios. 

X  

51 

Presentar junto a la oferta  el Certificado no superior a tres meses emitido por la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) sobre la Evaluación Inicial de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), donde conste una calificación que se encuentre en una escala 
de valoración “Aceptable” (puntaje mayor a 85%) y mantener la calificación y evidencias a disposición 
(para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que 
conforma la unión temporal o consorcio). La calificación total de la Evaluación Inicial del SGSST será 
objeto de verificación durante la ejecución del contrato 

X  

52 
El oferente deberá presentar certificado de accidentalidad de la ARL (SURA, COLMENA, COLPATRIA, 
POSITIVA, entre otras), donde se informe que la empresa no haya presentado accidentes mortales 
durante el periodo anterior a la contratación. 

X  

53 
El oferente deberá presentar certificado de la ARL o SENA, donde se certifique que el responsable del 
SGSST aprobó el curso de 50 horas del SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SGSST, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019. 

X  

54 
El oferente deberá presentar la matriz de peligros y riegos de su empresa. X  

55 
El oferente deberá presentar el plan de emergencia actualizado de su empresa. X  

56 

El Oferente debe mantener fijos los precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, los precios 
relacionados en el contrato no estarán sujetos a reajuste alguno durante la ejecución del mismo, en tal 
sentido el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de la oferta los posibles 
incrementos, costos impuestos y demás erogaciones que se puedan presentar en la contratación. 

X  

57 

El contratista asumirá toda la responsabilidad legal, contractual, prestacional y de responsabilidad civil con 
el personal que esté a cargo de realizar el objeto de la presente contratación y que la Policía Nacional – 
Unidad Prestadora De Salud de Nariño no adquirirá ninguna responsabilidad contractual ni prestacional 
con el personal de la empresa. 

X  

58 

El oferente debe tener en cuenta en el momento de elaborar la oferta económica los costos indirectos a 
que haya lugar como: pólizas, costos de intermediación, gastos administrativos en los que se incurre al 
desarrollar el proceso de contratación y la ejecución del contrato. Unidad Prestadora De Salud Nariño no 
reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente 
debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo 

X  

59 
Cumplir con los requisitos mínimos Esenciales y las Condiciones Sanitarias, que fijen las autoridades 
competentes tanto del orden nacional como territorial. 

X  

60 

Al momento de que se ejecute el presupuesto del contrato en un 100% deberán informar a los usuarios 
que las atenciones ambulatorias debían ser canalizadas hacia el área de referencia y contra referencia.  
Así mismo, dentro del contrato el prestador del servicio deberá nombrar una persona que haga 
seguimiento a la ejecución presupuestal del mismo para evitar las que la entidad se sobre ejecute en el 
valor asignado. 

X  

61 
Responder laboralmente por la vinculación del personal que contrate o que utilice para la ejecución del 
presente Contrato. 

X  

62 
Presentar junto con las facturas, información estadística mensual, indicadores en un archivo plano el cual 
debe venir en medio magnético o impreso en los casos que autoriza la Ley que contenga información 
estadística correspondiente a lo normado por el Ministerio de Salud, que a la fecha se rige por la 

X  



 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

Resolución 3374 / 2000 ó RIPS. El presente informe hace parte integral de los soportes de la factura y 
aquellos otros documentos que el sistema de información nacional exija. 

63 

Atender a los usuarios sin ningún tipo de discriminación y con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el 
equipo humano y técnico idóneo para cada uno de los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento 
estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario 
vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los deberes que impone la sana práctica 
profesional, el orden público, la moral y las buenas costumbres. 

X  

64 

Una vez agotado el presupuesto, el contratista se obliga para con EL CONTRATANTE a no continuar 
prestando los Servicios Objeto del presente Contrato, SALVO QUE SE TRATE DE UN CASO DE 
URGENCIA DEBIDAMENTE JUSTIFICADO, de acuerdo con las disposiciones expedidas por el Ministerio 
de Salud, o en los casos expresamente autorizados por el jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud 
No.4. Los Servicios prestados por fuera del Contrato que no cumplan las anteriores condiciones, no serán 
pagados por EL CONTRATANTE, con cargo al presente Contrato y EL CONTRATISTA acepta que el pago 
de tales servicios se verificará, previo agotamiento de los trámites extrajudiciales previstos para el efecto. 

X  

65 

HABILITACIÓN DE SERVICIOS. El oferente deberá contar con la habilitación de los servicios de atención 
domiciliaria en su IPS sede principal y cada una de sus sedes puestas a disposición de los usuarios del 
Subsistema de Salud de la Policía Nacional de acuerdo a la Resolución 2003 de 2014 y Resolución 3100 
de 2019 del Ministerio de Salud y Protección social, soportado por registro único de habilitación. (Anexar 
formulario de inscripción y cumplimiento con los requisitos de habilitación). 
 
El oferente deberá tener con anterioridad al inicio del presente proceso (proyecto de pliegos) inscrito en el 
Formulario de Inscripción del Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) habilitados 
los servicios de atención domiciliaria, no se aceptarán inscripciones en la REPS con fecha posterior a la 
publicación del proyecto de pliego, en caso de no tener la inscripción la propuesta se considerará que no 
cumple técnicamente.    

X  

66 

Dotación Mínima solicitada: El proponente deberá acreditar mediante certificación, suscrita por el 
representante legal, que cuenta con la dotación mínima para la prestación del servicio, requerida en la 
resolución No. 2003 del 2014 y Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección social, así:  
a. La dotación de los elementos, insumos y equipos que requiera la atención del paciente y aquellos de 
protección personal, contenedores y bolsas para la clasificación, segregación y manipulación de los 
residuos biológicos- infecciosos generados en el domicilio del paciente.  
b. Maletín médico con fonendoscopio, tensiómetro, equipo de órganos, pulsoxímetro, glucómetro, martillo, 
termómetro y metro.  
c. Maletín de enfermería con dispositivos médicos, según patología del paciente.  
d. Maletín con elementos de curaciones.  
e. Maletín con medicamentos, de acuerdo con inventario establecido para uso en la atención en casa.  
f. Atriles.  
g. Bombas de infusión para líquidos y nutrición enteral. 
 
Nota: La dotación mínima solicitada en la resolución No. 2003 del 2014 y Resolución 3100 de 2019 del 
Ministerio de Salud y Protección social, deberán estar ubicada en las instalaciones de la IPS presentada 
en la propuesta. 

X  

67 
Todos los servicios deben ser autorizados por referencia y contra referencia, con revisión del supervisor 
de la Regional De Aseguramiento En Salud No4 y/o Unidad Prestadora de Salud de Nariño. 

X  

68 

El contratista deberá realizar las coordinaciones previas antes del inicio del contrato, con el coordinador 
del Programa Medico Domiciliario, para asegurar, una vez inicie la ejecución del contrato la entrega 
inmediata de equipos biomédicos, servicio de enfermería, procedimientos terapéuticos y procedimientos 
de enfermera.  La ejecución del contrato y la entrega periódica del objeto contractual se iniciará una vez 
formalizado el contrato, de acuerdo a las condiciones pactadas. 

X  

69 

El oferente tendrá pleno conocimiento de la RUTA DE EGRESO SEGURO con el fin de garantizar la 
prestación del servicio según requerimientos por parte de la jefatura del programa médico domiciliario, así:  
 
1. Toda solicitud deberá ser enviada al correo institucional: 
viviana.cardenas4095@correo.policia.gov.co, y línea telefónica 3177387918 
 

X  

mailto:viviana.cardenas4095@correo.policia.gov.co


 

 
ITEM 

CONDICIONES TECNICAS 
CUMPLE 

SI NO 

2. En la solicitud deberá anexar datos informativos del usuario: como área donde se encuentra 
observado u hospitalizado, ultima evolución de la historia clínica, datos demográficos completos (dirección, 
barrio, municipio, 2 teléfonos de contacto, nombres de familiar o acudiente). 
 
3. Generar orden medica sin especificación de servicios, dejar aclaración así: “se solicita valoración 
por el equipo interdisciplinario del programa médico domiciliario UPRES NARIÑO”. 
 
4. Posterior a la solicitud realizada las profesionales del programa médico domiciliario cuenta de 12 
a 24 horas hábiles para realizar la valoración inicial, definir pertinencia de servicios, realizar órdenes y 
solicitud al home care contratado. 
 
Cabe resaltar que los servicios de nutrición, oxigeno domiciliario y/o administración de medicamentos 
endovenosos en casa se deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 

1. Emitir ordenes completas de nutrición al familiar o cuidador con el fin de que realice la gestión en 
el establecimiento Primario de Salud más cercano. 
 

2. Al realizar solicitud de oxígeno adicionar litraje y soporte que requiere el usuario. 
 

3. Para la administración de medicamentos endovenosos se deberá enviar información de 
tratamiento médico, días a cubrir, última dosis administrada.  
 
El programa médico domiciliario realizara ordenes medicas de los medicamentos endovenosos de cada 

usuario para la dispensación por la farmacia y el adjudicatario designara un responsable de recoger los 

medicamentos y garantizar el cuidado de los mismos para ser entregados a la enfermera asignada para 

la administración y así iniciar su tratamiento en casa.  

Nota: el adjudicatario debe ser garante del transporte, almacenamiento, manipulación y adecuada 

administración de los medicamentos, en caso de algún daño o averio de algún medicamento el 

adjudicatario asumirá los costos o reposición de los mismos  

En caso de no realizar aplicación total de los medicamentos el adjudicatario notificara a la supervisiora del 

contrato para realizar la devolución de los mismos.  

Estos requisitos se deberán cumplir en su totalidad cual sea la necesidad para dar continuidad a la 
asignación de servicios por parte del Home Care contratado, quien mediante correo electrónico informara 
la asignación de los profesionales y/o servicios autorizados para emitir finalmente el correo de Egreso 
Seguro.  

70 

Informar si la empresa, consorcio o unión temporal presenta sanciones vigentes de acuerdo al Registro 
Único de Infractores Ambientales (RUIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext), por lo cual, el 
oferente deberá anexar carta firmada por el representante legal de la misma, donde manifieste que la 
empresa no cuenta con sanciones vigentes por incumplimiento de la legislación ambiental colombiana.   
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, deberá anexarse la carta firmada por el representante 
legal de cada empresa que haga parte del consorcio o unión temporal donde manifieste que no cuenta 
con sanciones vigentes por incumplimiento de la legislación ambiental colombiana.  
 
Anexar junto a la oferta pantallazo de consulta en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA) del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo. 

X  

71 
Los servicios objeto de este proceso serán solo autorizados por pertinencia medica del grupo 
interdisciplinario del POMED, lo anterior teniendo en cuenta que todos los servicios no están contemplados 
en el acuerdo 002, pero es necesario garantizarlos a usuarios que por condición médica los requieran. 

X  

 
CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

 



 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas Mínimas que se 
presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de 
ofrecimiento o no ofrecimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule.  
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable 
para la realización de cualquier pago.  
5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la UNIDAD EJECUTORA o quien 
haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única. 
6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia 
o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  
7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la UNIDAD EJECUTORA de la Policía 
Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.  
8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos 
en el proceso de ejecución del contrato. 
9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del 
objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan suministrado.  
10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, 
dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente 
cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. La presente certificación 
será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del 
contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de catalogación. 
 

11. Incluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la actividad contractual 
a las buenas prácticas en materia ambiental. Tener además en cuenta lo establecido en la resolución 03049 del 2014, 
“Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, actualizada, modificada y 
complementada por las Resoluciones Nos. 00090 del 2018 apéndice 1 y apéndice 2 del 2020. 
12. Así mismo incluir las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y los lineamientos del 
gobierno nacional en el tema del COVID 
13. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos y 
parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas 
débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de 
septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 05 de 
mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos” y el registro de 
la factura electrónica de venta. 
14. El Contratista debe tener suficiencia científica, técnica y administrativa que garantice la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato a usuarios y beneficiarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional. 
15. El contratista deberá establecer canales de acceso y comunicación, que garanticen la oportunidad en el 
agendamiento y la atención de los usuarios. 
16. El OFERENTE deberá tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los funcionarios de la Policía Nacional, 
pacientes y demás personas con las que tenga relación con ocasión de la prestación del servicio, observando la moral 
y las buenas costumbres. 
17. El contratista se obliga a canalizar toda comunicación relacionada con la ejecución del contrato o del resorte 
administrativo a través del supervisor o Coordinador de contrato. 
18. Garantizar la prestación de los servicios con equipos Biomédicos y Material Médico adecuados para la 
atención del usuario. 



 

19. La Entidad oferente deberá haber realizado la declaratoria de requisitos esenciales, actas de compromiso, 
condiciones sanitarias y cumplimiento, acordadas con el ente territorial de salud respectivo, tener implementado su 
sistema de garantía de calidad y un sistema de información gerencial y bioestadística acorde con las exigencias 
definidas por el Ministerio de Protección Social.   
20. El contratista debe cumplir con el Decreto 1011 de 03-Abr-06, en las resoluciones 1043 (Habilitación) y 1445 
(Estándares de Calidad) 
21. El oferente dispondrá de una persona encargada de la Coordinación del contrato, con una línea telefónica 
directa que garantice el acceso a la información y consulta necesaria para resolver cualquier inquietud e informar 
novedades sobre procedimientos, quejas, programaciones y en general para la atención de los usuarios. De ello 
deberá notificar a la Unidad Prestadora de Salud Nariño - Regional de Aseguramiento en Salud No 4 mediante 
documento escrito una vez le sea entregada la respectiva carta de inicio del contrato. 
22. Por ningún motivo se abstendrá de atender al usuario sin informar previamente a la entidad contratante el 
imprevisto presentado, esto con el fin de evitar molestias al mismo. Cabe anotar que los trámites administrativos no 
deben impedir la atención del usuario. 
23. Presentar la facturación correspondiente al mes causado dentro de los CINCO (05) días del mes siguiente en 
la Ventanilla Única Central de Cuentas de la Dirección de Sanidad. En esta Facturación debe aparecer el No de 
Contrato vigente al que se carga la cuenta y dando cumplimiento a la ley 594 del 14 de julio de 2000 “Ley General de 
Archivo”. 
24. El Oferente se compromete a cumplir con el programa de Gestión de Residuos Hospitalarios – Decreto 2676 
de 2000, decreto 4147 de 2005 que trata de Gestión de residuos químicos, Decreto 400 de 2009 que trata programa 
de reciclaje, protección radiológica, protocolos de protección radiológica (medición trabajadores, ambientales) 
25. El oferente se compromete a cargar la cuenta de cobro en la plataforma SECOP II. 
26. El CONTRATISTA en caso de estar obligado a la implementación de la facturación electrónica, se obliga a 
cumplir con la emisión de la facturación electrónica, para lo cual deberá coordinar con el supervisor de contrato para 
la recepción de la misma. Dando cumplimiento así a  la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 y la 
circular externa 053 del 01 de diciembre de 2020 expedida por el MINHACIENDA, l Decreto 358 del 5 de marzo de 
2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de Mayo de 2020….” 
27. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REPORTAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES CINCO DIAS A SU 
OCURRENCIA, EVENTOS ADVERSOS E INCIDENTES PRESENTADOS EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON 
SU RESPECTIVO ANÁLISIS E IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE MEJORA; AL SUPERVISOR DEL CONTRATO 
Y ORDENADOR DEL GASTO, ASUMIENDO LOS COSTOS DE LA ATENCIÓN EN SALUD DERIVADOS DEL 
EVENTO ADVERSO. Dicho reporte se debe consignar en el formato 3SS-FR-0006 REPORTE DE INCIDENTE Y 
EVENTOS ADVERSOS, que se adjunta en la presente invitación. 
28. El oferente se obliga a que de conformidad con lo establecido en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en el momento de legalizar el contrato y de presentar las 
respectivas facturas, acreditara el pago mensual de los aportes de la afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad 
Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto de Bienestar familiar y Sena. Para tal fin deberá allegar con la 
correspondiente factura, copia de la planilla de pagos de la seguridad social de sus trabajadores y certificación de 
representante legal o revisor fiscal que certifique dicho cumplimiento. 
29. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que hubiese 
sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será asumida como su responsabilidad, y sobre 
el particular como la periodicidad con que se debe presentar informes. 
30. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule 
31. En los casos de tener personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas 
ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se 
realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, 
manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de acuerdo a cada actividad específica que 
se desarrolle. 
32. El OFERENTE debe cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la Historia Clínica 
de los pacientes. 
33. El OFERENTE se compromete a brindar asesoría científica al personal de la institución, cuando así se 
requiera 
34. El OFERENTE debe cumplir con las demás funciones señaladas en la constitución, la Ley, los estatutos, las 
disposiciones que determine la entidad y/o que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo al área de 
desempeño. 
35. El OFERENTE deberá guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se 
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia debe conocer o manipular y responderá civil, penal 
y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a 
la administración o a terceros. 



 

36. El OFERENTE deberá informar por escrito a la otra parte con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo si 
durante el tiempo de ejecución del contrato surge alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a 
cualquiera de las partes. 
37. El OFERENTE debe sostener los precios según la vigencia de acuerdo con la normatividad vigente; para el 
caso de medicamentos se hará de acuerdo a las regulaciones que apliquen para tal efecto. 
38. Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ley (DECRETO 
1072 DEL 26 DE MAYO DE 2015 Y RESOLUCION 0312 DEL 13 DE FEBRERO DE 2019.  
39. Las demás contenidas en el artículo 5ª de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable 
por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
40. Una vez el oferente se adjudique el proceso, deberá presentar las hojas de vida del personal con el 
cumplimiento de las especificaciones técnica requeridas. Para la presentación de estas hojas de vida deberán 
presentar un consentimiento informado, firmado por el profesional a contratar, la entidad se reserva la posibilidad de 
cambio de personal en caso que se requiera. 
41. Las demás contenidas en el artículo 5ª de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable 
por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 

SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

1. Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en 

desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la 

información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará 

todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o 

utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del 

presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la 

ejecución del contrato; tales como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con 

ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de información, documentación física, archivos digitales, 

información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de Salud los cuales son de 

carácter reservado y confidencial. 

 

2. Cláusula de Confidencialidad: Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada 

entre ellas para el cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte receptora 

correspondiente sólo podrá revelar información confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por 

la parte de cuya información confidencial se trata, se considera también información confidencial: a) aquella que como 

conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no sea generalmente conocida entre los 

expertos en los campos correspondientes. b) la que no sea de fácil acceso, y c) aquella información que no esté sujeta 

a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter 

confidencial. 

 

3. Cumplimiento de normatividad: El contratista acatará los lineamientos del Régimen de protección de datos y 

demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco de la ley estatutaria 

1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 2015 y las 

normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se hacen responsables de la privacidad, 

seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 08310 de 2016 por la cual se expide el Manual de Seguridad de la 

Información para la Policía Nacional. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

1. Presentar matriz de elementos de protección personal, donde conste el suministro de elementos de dotación y 

protección personal, que se requiere para la realización de sus actividades objeto del contrato. En caso de deterioro, 

daño o perdida deberá contemplarse los protocolos de reposición sin afectar la ejecución del contrato. 

 

2. Presentar Declaración de compromiso de cumplimiento en donde se especifique que durante el contrato se 

cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias referentes a higiene y seguridad ocupacional. 



 

 

3. Presentar certificación mensual donde se reporte que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del 

contrato, se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social. 

 

4. En el caso que ocurriera un accidente de trabajo dentro de las instalaciones de la unidad presentar informe de los 

reportes de accidentes de trabajo realizados por la ARL durante el plazo de ejecución del contrato. 

  

5. Presentar constancia que los colaboradores vinculados para la ejecución de las actividades contractuales cuenten 

con la idoneidad y competencia para el manejo de equipos, herramientas e insumos en la realización de las actividades 

propias del objeto contractual. 

 

6. Presentar informe de capacitación realizada a los trabajadores, donde se evidencie la realización de inducción y 

reinducción en aspectos generales y específicos de las actividades por realizar que incluya entre otros la identificación 

de peligros y control de los riesgos en su puesto de trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, así como capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con las necesidades Identificadas 

y donde se evidencie la firma del o los trabajador/es 

OBLIGACIONES DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 4 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del 
objeto contratado. 
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la POLICÍA 
NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiéndole 
la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan 
con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.  
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 
que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento.  
 

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 
7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 
8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en desarrollo del 
objeto del contractual.  
9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 
10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
 
Para los servicios y procedimientos ejercidos por los profesionales y/o técnicos se deberán cotizar a tarifario SOAT 2026 

 

ITEM SERVICO TARIFA 
OFERTADA 2026 

ALQUILER DE EQUIPOS BIOMEDICOS POR MES: se deberá presentar su cronograma de calibración, 
mantenimiento y la disponibilidad de los mismos de acuerdo a lo planteado en la normatividad vigente, incluyendo 
insumos consumibles para la administración y su correcto funcionamiento. (VER ANEXO 2 CONDICIONES 
TECNICAS) 
 

1 

Aspirador de Secreciones 
Voltaje:120V/60Hz • Rango de flujo: 0-22 litros por minuto,• Presión de succión: 0-
600 mm/Hg • Capacidad del vaso: 800cc o 1800 cc • Funcionamiento con baterías 
: SI • Nivel de ruido: menos de 50 db Autonomía de la batería, incluye kit de 
aspirador de  secreciones. 

447.000 



 

2 
Ventilador Mecánico  
(incluye equipos e insumos): Ventilador, concentrador, bala de oxígeno, manguera, 
mascara de ventilación mecánica no invasiva, circuito, filtro 

12.000.000 

3 

Bomba de Infusión. 
Sensor de aire con sensibilidad de 10 microlitros • Sistema anti- flujo libre en 
bomba y equipo • Sensor de oclusión en tramo inferior y superior • Mecanismo de 
eliminación de bolos tras oclusión • 3 niveles de bloqueo del teclado 

744.000 

4 

CPAB 
Dimensiones: De acuerdo a la necesidad del paciente. Mascarilla montada, sin 
arnés. Materiales utilizados: Silicona médica en almohadillas nasales (nasal pillow). 
Rango de presión soportado: 0 - 20 cmH2O. Temperatura para correcto 
funcionamiento: entre 5ºC y 40ºC.Humedad para correcto funcionamiento: entre 
15% y 95%. (Humedad relativa sin condensación) Temperatura para correcto 
almacenamiento: 
entre -20ºC y 60ºC. Humedad para correcto funcionamiento: hasta 95%. 
(Humedad relativa sin condensación). 

1.270.000 

5 

BPAB 
Dimensiones: De acuerdo a la necesidad del paciente. Mascarilla montada, sin 
arnés. Materiales utilizados: Silicona médica en almohadillas nasales (nasal 
pillow).Rango de presión soportado: 0 - 20 cmH2O. Temperatura para correcto 
funcionamiento: entre 5ºC y 40ºC. Humedad para correcto funcionamiento: entre 
15% y 95%. (Humedad relativa sin condensación). Temperatura para correcto 
almacenamiento: entre -20ºC y 60ºC. Humedad para correcto funcionamiento: 
hasta 95%. (Humedadrelativa sin condensación) 

1.350.000 

6 

Cama Eléctrica   
De tres planos móviles con posiciones básicas (horizontal, sentado, semisentado), 
cambios de altura a través del tablero de mando, elevación de espalda a 85 
grados, elevación de piernas a 45 grados. incluye colchoneta 

900.000 

7 

Nebulizador   
Velocidad de nebulización: 0,40 ml/min. Tamaño de las partículas: 3,1 micras 
MMAD Capacidad del depósito de medicación: 7 ml. Nota aclaratoria El 
nebulizador se usa en el paciente por parte del familiar o enfermera. En caso dado 
que el paciente no tenga terapia respiratoria 

234.000 

8 Bomba de Nutrición  411.000 

SERVICIO ASISTENCIA POR SERVICIO DE ENFERMERIA: La cual incluye cuidados del paciente, baño, toma 
de signos vitales (1. En el servicio de enfermería, los insumos (gasas estériles, gasas limpias, guantes limpios, 
guantes estériles, bolsas de nutrición, sonda de succión diferentes calibres como ( 6- 8- 10- 12- 14), sonda Foley 
calibre (20-24-22), sonda nelaton calibre (12-14), cistoflo, jeringas (5-10-20cc), jeringa punta catéter, aplicadores, 
micropore, esparadrapo, guardián, tapabocas, bajalenguas, bolsa roja) al igual que equipos para la verificación de 
signos vitales como son  fonendoscopio, tensiómetro, pulsímetro, termómetro , los cuales deben ser aportados 
EXCLUSIVAMENTE por el oferente que resulte adjudicatario, sin costo adicional para la Regional de Aseguramiento 
en Salud N 4, toda vez que los mismos hacen parte esencial en la realización de los procedimientos. Contamos con 
un consumo de insumo alto para procedimientos como:  cateterismo vesical cada 4 o 6 horas, aspiración de 
secreciones cada 2 horas con limpieza de traqueotomía.   procedimientos que son de pertinencia del auxiliar en 
turno). 

1 4 horas enfermería 160.000 

2 6 horas enfermería 180.000 

3 8 horas enfermería 240.000 

4 12 horas enfermería 305.000 

5 24 horas enfermería 310.000 

PROCEDIMIENTOS DOMICILIARIOS TERAPÉUTICOS: Incluye insumos (guantes, tapabocas, sondas, gafas, 
batas quirúrgicas desechables, aplicadores, kit de nebulización adulto y pediátrico, medicamentos según la 
patología, bandas elásticas, balón terapéutico, juegos didácticos, bajalenguas) y equipos (micronebulizador, 
succionador de secreciones, Tens y ems, Ultrasonidos, masajeadores) lo anterior según la necesidad de cada 
paciente. 

1 Terapia física 100.000 

2 Terapia respiratoria (Incluye Nebulización, suministro de insumos y medicamentos) 100.000 

3 Terapia ocupacional 100.000 

4 Terapia de Fonoaudiología 100.000 



 

PROCEDIMIENTOS: Realizado por el personal asistencial acorde a la necesidad de cada a paciente, cuando 
estos no cuenten con el servicio de enfermería en casa. 

1 Enfermera jefe Esp. en Heridas Domiciliara consulta (Incluye insumos) 330.000 

2 Enfermera jefe Esp. en Heridas Domiciliara control (Incluye insumos) 280.000 

3 Medico Familiar domiciliario consulta (Incluye insumos) 378.000 

4 Curaciones por Sección (Tipo I-II) incluye insumos 162.000 

5 Curaciones por Sección ( Tipo III) incluye insumos 243.000 

6 Curaciones por Sección ( Tipo IV) incluye insumos 438.000 

7 Administración de medicamentos parenterales (incluido insumos) 94.500 

8 Terapia enterostomal por sección IV (incluye insumos) 432.000 

9 Curación Gastrostomía (Incluye Insumos) 324.000 

10 Curación Traqueostomía  324.000 

INSUMOS: Se deberá garantizar la No reutilización de insumos, así como la gestión de los residuos hospitalarios 
y similares 

1 
KIT ASPIRADOR DE SECRECIONES 
Material silicona y PVC 

245.700 

2 

BOLSA DE NUTRICION 
Material: PVC de grado médico. Capacidad: 1000 ml.Condición: Aséptica No 
Estéril. Características: Graduación impresa con incrementos cada 100 ml. Boca 
ancha de fácil llenado, apertura y cierre flexible hermético. Guía con cámara de 
goteo transparente y flexible. Regulador de paso de tipo Roller de flujo y conector 
distal universal, adaptable a todo tipo de sonda o acceso enteral. Porción silastica 
en la línea de flujo, adaptable. Libres de DEHP, y LATEX. Empaque de plástico, 
individual  y cerrado. Código de color internacional (Violeta) para Nutrición Enteral. 

245.700 

3 

NARIZ DE CAMELLO Filtro-Humidificador de volumen reducido (nariz de camello) 
para adulto o pediatrico por unidad. Fácil de usar y ligero de peso, reduce el riesgo 
de contaminación cruzada, excelente rendimiento de humidificación, rendición 
máxima de humedad, eficacia de filtrado superior, volumen de Filtro Mínimo (45 
ml), estéril: Para un grado más alto en control de infecciones, forma Coaxial: Para 
evitar cualquier escape posible debido a condensación de agua o secreciones, 
portilla de Prueba para CO2: Colocada en el centro del flujo espiratorio para 
monitoreo preciso y rápido. 

52.650 

4 
ALIMENTACION ENTERAL 
Enfit extension para nutricion por bolos 12” (30cm) con clamp. 

551.948 

5 
ALIMENTACION ENTERAL 
Enfit extension para nutricion continua en y 12” (30cm) con clamp. avanos/hyh. 

651.983 

6 
JERINGAS ENFIT  
60ml para administración (Nota corresponden a ALIMENTACION ENTERAL ENFit 
) 

53.352 

7 AQUACEL AG de 15 x 15 CM 250.000 

8 PARCHE DUODERM DE 20 X 20 266.000 

9 SAF GEL HIDROCOLOIDE CON ALGINATO DE CALCIO 561.600 

10 DUODERM GEL – HIDROCOLOIDE HIDROACTIVO 266.000 

11 IRUXOL COLAGENOSA 438.750 

EQUIPOS BIOMEDICOS UNICA VEZ se deberá realiza la entrega del insumo por paciente única vez según 
autorización 

1 

AMBU (Suministro único para paciente) 
Mascarilla de silicona tamaño 5. NIÑOS: Pediátrico 370 003 000 Ambu 
Resucitador Silicona, Pediátrico, con válvula de paciente, válvula limitadora de 
presión, bolsa reservorio de O2 y mascarilla de silicona manguito abierto tamaño 
2. NEONATO: Ambu Silicona Neonato 288 103 000 Ambu Resucitador Silicona, 
Neonato con válvula de paciente de cierre individual para neonatos con pivote. 
Con válvula limitadora de presión a 40 cm H2O y puerto de manómetro. Tubo de O 
2 abierto. Mascarilla de silicona manguito abierto. Mascarilla tamaño 0 
 

324.324 

 

 



 

 

 

Agradezco su atención y quedo atenta a cualquier información adicional o ajuste que se 

considere necesario para la formalización del proceso. 

Cordialmente, 

 

 

 

MAGDALY GUERRERO B. 

Gerente 

 

 

 

 

 


